RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005066, Ent. N° 6090/14)

VISTO: la Nota N° 81737 de fecha 03/10/14, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), comunicando la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública NºP45593, para la ejecución de actividades de campo relacionadas con servicios dependientes de los Servicios Técnicos de Comercial - Medida Indirecta, Montevideo y zonas aledañas;
RESULTANDO: 1) que el Gerente General, por Resolución GG Nº036/14 de fecha 27/06/14, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas por resolución de Directorio R. 11.- 1990 de fecha 22/12/11, dispuso adjudicar a las firmas  Electricidad Durazno S.R.L. y Clauger S.A., las que  manifestaron la voluntad de consorciarse bajo la denominación de Comael XIX, por un total de U$S 207:790.400 (impuestos y uso de opción por 24 meses más incluidos);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 23/07/14, acordó observar el gasto en razón de  que:
a) los Artículos 3.1 y 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares (Documentos a presentar por los oferentes en el acto de apertura y documentos que integran la oferta), exigen incluir en la oferta requisitos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F; y
b) se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
3) que en la oportunidad, por resolución de Directorio R N° 14.-1920 de fecha 02/10/14, se dispuso reiterar el gasto, argumentando que, de lo informado por la Comisión Asesora actuante surge que:

a) el pliego de condiciones de la licitación requería en sus puntos 3.1 y 3.2 dos grupos de documentos, uno relacionado directamente con el objeto del contrato (punto 3.1), y otro asociado a información respecto del oferente y su condición para participar del llamado (punto 3.2);

b) no se comparte que el hecho de exigir al momento de la apertura de ofertas, la compra del Pliego de Condiciones, la documentación respecto al contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, el recibo de depósito de Garantía de Mantenimiento de Oferta cuando corresponda y el resto de los documentos que se mencionan, constituya una violación a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF, ya que se entiende que la solicitud de los mismos obedece a razones de buena administración y economía de esfuerzos en el estudio de las Comisiones Asesoras; entendiéndose que, la presentación de éstos, corresponde al cumplimiento de un requisito de legitimación del oferente que condiciona la participación en el mismo, y por tanto, no factible de ser cumplido posteriormente a la presentación de la oferta;

c) por otra parte, el Artículo 48 hace referencia a la demostración de condiciones formales de contratar, sin mencionar los requisitos exigidos que acrediten las condiciones para ofertar;

d) adicionalmente, en el Pliego Único (Parte III) Punto 8.2 (Documentación a presentar con la oferta, cuando corresponda), se establece la obligatoriedad de presentación de “comprobante de adquisición de Pliego” y “Para licitaciones públicas, fotocopia de la documentación que acredite tener contratado el seguro de accidentes de trabajos y enfermedades profesionales con el Banco de Seguros del Estado.”
De acuerdo al punto 1.2. (Jerarquía de las normas) del citado Pliego, se establece que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, para cada licitación sólo podrá modificar las disposiciones del presente pliego que éste expresamente autorice”, y en el caso la potestad de excluir dicha exigencia no se encuentra expresamente autorizada; por lo que se concluye que la actuación de la Comisión Asesora actuante no vulnera las disposiciones vigentes en materia de contratación administrativa;

e) la presente contratación resulta imprescindible para continuar con los planes de adecuación de los puestos de medida indirectas de la Zona Norte, ya que la contratación vigente actualmente expirará antes de fin de año;
CONSIDERANDO: 1) que los argumentos esgrimidos en la instancia fueron oportunamente considerados, por este Tribunal, el Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación no puede exigir a los oferentes en el acto de apertura, la inclusión de requisitos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, por contravenirse de esa forma, lo dispuesto al respecto por el penúltimo inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
 2) que en tal sentido, la precitada norma preceptúa: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder”;
 3) que, no logran los argumentos esgrimidos en la instancia, enervar la causal de observación efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 23/07/14;

2) Dar cuenta a la Asamblea General y;

3) Comunicar a la Administración actuante.
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